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Por orden del señor Presidente de la Cámara de
Diputados, cúmpleme poner en su conocimiento la petición del Diputado señor
SEBASTIÁN ÁLVAREZ RAMÍREZ, quien, en uso de la facultad que le confieren
los artículos 9° de la ley N° 18.918, orgánica constitucional del Congreso Nacional,
y 308 del Reglamento de la Cámara de Diputados, ha requerido que se oficie a
US. para que, al tenor de la solicitud adjunta, informe a esta Cámara sobre la
razón por la que se mantiene suspendida la atención de público en el consulado
chileno ubicado en la ciudad de Santiago de Cali, Colombia, indicando las medidas
adoptadas para restaurarla.

Me permito hacer presente que, si la respuesta a este
oficio contuviere materias reservadas o secretas, deberá señalarlo en forma
destacada e indicar el fundamento legal de tal calificación, en cumplimiento a lo
ordenado en el inciso segundo del artículo 8° de la Constitución Política de la
República.

Lo que tengo a bien comunicar a US., conforme a lo
dispuesto en las señaladas disposiciones.

Dios guarde a US.

JUAN PABLO GALLEGUILLOS JARA
Prosecretario accidental de la Cámara de Diputados

AL SEÑOR MINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES

https://extranet.camara.cl/verificardoc
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VALPARAÍSO, ABRIL DE 2021 

OFICIO DE FISCALIZACIÓN 

DE: SEBASTIÁN ÁLVAREZ RAMÍREZ 

DIPUTADO DE LA REPÚBLICA.  

A: MINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES. 

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 9° de la Ley Orgánica del Congreso 

Nacional y demás disposiciones constitucionales y legales que me asisten, vengo en 

solicitar la siguiente información: 

Según informa un grupo de cien compatriotas residentes de Santiago de Cali, el 

consulado de dicha ciudad ha estado con la atención suspendida hace más de un 

año. Habiendo preguntado por dicha situación, el Sr. Exministro Teodoro Ribera 

explicó que el consulado no se encontraba cerrado, sino que suspendido debido a 

un problema que se detectó en el contrato de arriendo del lugar que servía de sede 

a la Oficina de Atención al público. 

Sin embargo, esta situación aparentemente no ha variado, por lo que envío una carta 

suscrita por los compatriotas mencionados previamente, que da cuenta de cómo 

esto los ha afectado. Por esto, solicito se me informe de cuál es la razón que 

mantiene la atención suspendida en el consulado y qué medidas se han tomado para 

restaurarla. 

Saluda atentamente a Ud., 

 

Sebastián Álvarez Ramírez 

H. DIPUTADO DE LA REPÚBLICA 
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